
 

Colegio Universitario de Cartago   

Información sobre el trámite 
 

Código: BECV-ET-01  

Nombre del trámite: 

Prueba de idoneidad mental 
para portación de armas 

 

Dependencias 
Involucradas: 

Departamento de Bienestar Estudiantil y  
Calidad de Vida 

Horario de atención: 
Lunes, jueves y viernes 9:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Martes de 12:00 m.d. a 7: 00 p.m 

Miércoles de 10:00 a.m a 5: 00 p.m 

Pasos a seguir: 

 

1) Primero pagar al Departamento Financiero el 

derecho de realizar la prueba de armas 

  

2) Traer los documentos entre lunes y jueves al 

Departamento de Bienestar Estudiantil. 

 

3) Presentarse a la cita. 

 

Requisitos 

 

1. Ser estudiante activo  

 

2. Haber llevado un curso de manejo de armas  

 

3. Presentar la hoja de delincuencia al día 

 

Plazo de resolución: 
Máximo 22 días hábiles para entregar el resultado 
de la prueba 

Costo del trámite: ¢9.300 

Formulario(s) que se 
debe(n) completar: 

No aplica 

Oficina de solicitud 

del trámite: 

Departamento de Bienestar Estudiantil y 

 Calidad de Vida 

Contacto en la 

oficina: 
Ramón Gerardo Montero Mesen  



Email: rmonterom@cuc.ac.cr 

Teléfono:  2550-6222 

 


